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A»VE«’TW^€íAS
1 • No ae Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- 

Hetrada ñor conducto del Gobierno civil de la provincia.
’ 2 - Los anuncios no oficíalas, se Insertarán previo Ingreso de aa hn 
norte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór . 
dexes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

I

Gobierno civil de la provincia í---- -
CIRCULAR NÚM. 153

- Secretaria general
De un momento a otro se espera la í 

publicación del pertinente Decreto del ! 
Ministerio de la Gobernación, convo- 1 
cando la celebración de elecciones 
Municipales, cuyas normas han sido 
dadas por Decreto del propio Ministe 
rio de 9 de los corrientes, inserto en 
el de la provincia del día 16.

En dicho Decreto del día 9 del pre 
sente mes y en su artículo 10, se dis 
pone que en el plazo de cinco dias a 
partir de la publicación del Decreto de 
convocatoria, celebrarán sesión las 
Juntas municipales del Censo Electo 
ral, con el fin de señalar locales don, 
de hayan de instalarse los Colegios 
Electorales, cuya relación habrá de 
insertarse dentro de los diez días si 
gu i entes en el Boletín oficial de la pro 
rincia, dándose a conocer por los se 
ñores Alcaldes a todo el vecindario, 
utilizando los medios mas rápidos y 
eficaces de que disponga.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial, con el íin do que se 
cumpla este requisito en los términos 
interesados.

Soria 19 de octubre de 1951.

Artículo treinta y nueve. A los Cabezas de Familia el Concejal dé

2256
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION <

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

d e c r e t o  ^Rectificado')
Observados algunos errores mateiiales en 

el citado Decreto publicado en el Boletín 
oficial del Estado de) día 14 de los co
rrientes, se reproduce a continuación ei 
texto" equivocado, '.debidamente rectiti-

efectos de este Decreto se considera 
rán:

a) Entidades económicas, las per
sonas jurídicas constituidas para el fo 
mentó de la riqueza pública o la defen 
sa de intereses materiales de orden ge 
neral, salvo las Compañías mercanti 
les y Sociedades civiles dedicadas ex 
elusivamente al lucro.

6) Entidades, culturales, las per
sonas jurídicas dedicadas a promover 
sin propósito lucrativo, la educación 
nacional o la difusión del saber en 
sus manifestaciones científica, litera 
ria o artística, excluidas las Socieda 
des meramente recreativas y de de 
portes.

c) Entidades profesionales, las ■ 
Asociaciones constituidas legalmente 
y no integradas en la organización sin 
dical, para estimulo y defensa de los 
intereses morales y materiales de de
terminados grupos de facultativos, 
técnicos, auxiliares y agentes que des 
arrollen una misma actividad cuyo 
ejercicio exija nombramiento o titulo

1 oficial.»
' «Articulo cuarenta y cinco. Con el 

fin deque la determinación de la mi 
tad renovable do cada tercio se ajus

■; te a las normas, las Corporaciones 
; observarán las siguientes reglas de 

proporción representativa:
, Primera. En los Ayuntamientos 
; compuestos por tres Concejales, la 
i renovación afectará al representante 

del tercio de Cabezas de Familia. Si 
la vacante o vacantes existentes afec- 

■ tasen al representante o representan
; tes de los otros dos tercios, serán tam 

bién objeto de elección.
; Segunda. En loa- Ayuntamientos

cado. ■
«Artículo veinte. El Presidenta y 

los Adjuntos deberán tener la cuali 
dad de electores en la Sección en que 
actúen y reunir alguna de las condicio
nes siguientes:

d) Poseer título académico o pro
fesional; ; ,

b) Ser beneficiario del régimen de 
protección a familias numerosas;

c) Estar afincado en el Municipio 
de que se trate o ejercer en su término 
actividades de carácter agrícola, in 
dustrial o mercantil, como empresario, 
técnico u obrero.»

compuestos de seis Concejales, la re 
novación alcanzará a un Concejal do 
cada uno de los tercios, correspondien 
do cesar en el grupo de Cabezas de Fa 
mllia al de mayor edad; en el de Re 
presentación sindical, al de menor 
edad, y en el de Entidades, al de ma 
yor edad. Si existieren vacantes que 
alcanzaren la totalidad de alguno de 
los tercios, se procederá a su elección

% íntegra.
Tercera. En las Corporaciones in

mayor edad; en el dé Representación 
sindical, el de menor edad, y en el 
tercio representativo de las Entidades 
económicas, cultuiales y profesiona 
les, el de mayor edad.

Cuarta. En los Ayuntarpientos de 
doce, dieciocho y veinticuatro Gonce 
jales, la renovación afectará respecti
vamente a dos, a tres y a cuatro Con 
cejales ejercientes en oada tercio, de 
biendo determinarse los que han de 
cesar aplicando el orden de mayor y 
menor edad alternativamente en cada 
uno de los grupos.

Quinta. En los Ayuntamientos 
compuestos por quince Concejales se 
renovarán seis en la próxima elección, 
de los cuales corresponderán dos a ca 
da uno de los grupos.

En las Corporaciones compuestas 
por veintiún Concejales deberán reno 
varse nueve, correspondiendo tres a 
cada grupo. Su determinación se efec 
tuará en la forma prevista para los 
casos anteriores.»

(B. O. del E. del día 17. de O.)

nueve años a que se refiere el aparta 
do anterior, a quienes solo se exigirá 
un período mínimo de seis meses do
cotización.

Art. 121. La cuantía del auxilio
por Larga Enfermedad será equiva 

t lente al 50 por 100 del salario regula 
‘ dor.
1 Art. 122. Los períodos máximos 
; por los que se concederá este auxilio 
; serán los siguientes: .
! a) En el primer período de enfer 
' medad, veintiséis semanas como má 
i ximo.
; b) En el segundo año de enfermo 
' dad, cincuenta y dos semanas, con ex 
i cepción do las que pudieran corres 
‘ pender al asociado por el Seguro do 
¡ Enfermedad.

(Se continuará')

ConíedeFación Hidrográlica del Duero

MINISTERIOJE TRABAJO

ESTATUTOS
ael Montepío Nacional tle Previ
sión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de Hostelería, 

Café*, Bares y Similares

: L1 limo. Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación, con su decretd

, marginal fecha 8 del corriente, me re
• mite la orden del limo. Sr. Director 

general de Obras Hidráulicas de 28 
del pasado mes de septiembre que di
ce lo siguiente:

«Visto el expediente promovido por

legradas por nueve Concejales serán 
renovados tres, uno de cada grupo re 
presentativo, debiendo cesar en el do

(Continuación)
b) Que la enfermedad que los im 

posibilite totalmente para el trabajo 
no tenga carácter indemnizable y sea 
diagnosticada por los facultativos es 
peclalistas que designe el Montepío,, 
cuando éste lo considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las 
prescripciones facultativas de los mé 
dicos que los asistan; en caso de con 
travenir el plan o régimen de vida es 
tablecido por éstos, parderán automá 
ticamente el derecho a este auxilio.

d) Que, el asociado tuviere una an 
tigüedad raínimi de cinco años en la 
prestación de sus servicios por cuenta 
ajena. No se exigirá este requisito a 
los productores menores de dlecinue 

. ve años, siempre que la enfermedad 
hubiese sido contraída con posteriori 
dad a su ingreso como asociado.

e) Que tenga cubierto el período 
mínimo de cotización que preceptúa el 

' articulo 143 de estos Estatutos.
Se exceptúan los menores de dieci

D. Jacinto Antón Moreno, como Presi 
' dente de la Comunidad de Regantes 

de Casillas de Borlanga, en formación, 
en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del 
río Escalóte, en término municipal de 
Caltojar (Soria), con destino a riegos 
en finca de su propiedad.

Resultando que abierto el período 
de competencia de proyectos en el 
Boletín oficial del Estado de 12 de en oro 
de 1950, sólo se presentó el del peti 
cionario, suscrito por el Ingeniero de
Caminos, D Antonio Martínez Fer 
nández, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito del 1 por 100 
del presupuesto de las obras en t ^rro. 
nos de dominio público y la confor 
midad de la mayoría de los propieta 
rios de los terrenos a regar; ,

Resultando qua sometida la pendón 
a información pública fué presentada 
una reclamación por Iberduero, S. A., 
solicitando se determine la indemni 
zacíón que preceptúa el artículo 17 
del Real decreto ley de 23 de agosto

M.C.D. 2022
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de 1926 El interesado contesta que, 
dada la escasa importancia de la con 
cesson otorgada, prácticamente no 
afecta a los derechos que puedan asis 
tir a los reclamantes;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán 
dose el acta correspondiente, infor 
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
terreno, considerándolo perfectamente 
viable; respecto a la reclamación, 
manifiesta que aún no se ha alcanzado 
el volumen reservado al Estado por 
la orden ministerial de 25 de marzo 
de 1935, relativa al Plan general de 
aprovechamientos hidráulicos de la 
cuenca del Duero; en consecuencia, 
propone que se otorgue la concesión 
con las condiciones que formula;

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abogacía del Esta 
do y el Ingeniero Director de la Con 
-federación Hidrográfica del Duero;

Considerando que el expediente es 
tá bien tramitado, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la mate 
ria; y

Considerando que la reclamación 
habida debe ser desestimada por las 
razones que alega el Ingeniero encar 
gado y que. todos los informes emití 
dos son favorables al otorgamiento de 
lakconcesión;

Con liderando que los usuarios de 
esta concesión deberán constituir la 
Comunidad de Regantes que se en 
cuentra actualmente en formación, 
pudiendu constituirse ésta durante la 
ejecución de las obras, debiendo dar 
se traslado de esta resolución a la 
Sección de Explotación de la Direc 
ción general de Obras Hidráulicas,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado.con sujeción a 
a las siguientes condiciones:

1 .a Se concede a la Comunidad'de 
Regantes de Casillas de Berlanga, en 
formación, con carácter provisional, 
autorización para derivar hasta un 
caudal de 43 litros por segundo del río 
Escalóte, en término municipal de 
Cdltojar (Soria), con destino al riego 
de 42 hectáreas 90 áreas en finca de 
su propiedad,

2 .a Las obras se ajustarán al pro 
yecto que sirvió de base a la conce 
sión, suscrito por el Ingeniero de Ca 
minos, D. Antonio Martínez Fernán 
•dez, en diciembre de 1949. La Direc 
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccio 
namiento del proyecto y que no impli 
quen modificaciones í\n la esencia de 
laconcesión. -

3 .a Las obras se empezarán en el 
plazo de tres nvees, a partir de la 
fécha de publicación de la concesión 
en el Boletín oficial del Estado y debe 
rán quedar terminadas a los dos años, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año, desde la terminación.

4 .“ La admininistración no respon 
de del caudal que se concede. El con
cesionario vendrá obligado aja cons 
trucción de un módulo que limite el

caudal al concedido, para lo cual pre 
sentará a la aprobación de la Confe 
deración Hidrográfica del Duero el 
proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha do 
la concesión, debiendo quedar termi 
nadas las obras en el plazo general de 
la misma.

5 .a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran 
te la construcción como en el período 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario las remune 
raciones y gastos que por dichos con 
ceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a diehoi organismo del princi 
pió de los trabajos. Una vez termina 
dos, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán 
dose acta en lp que conste el cumplí" 
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección ge 
neral.

6 .a Durante la ejecución de las 
obras, los regantes quedan obligados 
a constituirse en Comunidad de Re 
gantes, cuyo expediente debe quedar 
aprobado, asi como sus ordenanzas y 
reglamentos, antes de que lo sea el 
acta de reconocimiento final de las 
obras a que se refiere la condición an 
terior, verificándose la inscripción de 

! finitiva a nombre de la Comunidad 
que se constituya.

7 .a Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del período 
comprendido entre l.° de julio y 30 de 

; septiembre, pudiendo, en consecuen 
eia, ser reducido o suprimido en su to 
talidád el caudal en ese período, lo 
cual se comunicará en momento opor 
tuno por la Confederación Hidrográfi 
ca del Duero al Alcalde de Caltojar 
para la publicación del correspon í 
diente edicto para conocimiento de ? 
los regantes.

Cuando los terrenos que se preten j 
den regar queden dominados en su día ¡ 
por algún canal construido por el Es 
tado, quedará automáticamente cadu - 
cada esta concesión, pasando a inte 1 
grarse aquélla en la nueva zona rega : 
ble, y quedando sujetos a las mismas 
normas económicoadministrativas que 
se dicten con carácter general.

La Comunidad de Regantes conce 
sionaria queda obligada a abonar a la ¡ 
Confederación Hidrográfica del Due ; 
ro u organismo dol Ministerio de Obras 
Públicas que la sustituya, un canon . 
anual de céntimo y medio de peseta 
(0‘015) per cada metro cúbico de agua i 
derivada por las obras de regulación $ 
o mejora de caudales que la Confede 
ración haya establecido o pueda esta ¡ 
blecer en ésta o en otras corrientes de 1 
de agua con los Pantanos construidos •' 
o que se construyan en lo sucesivo 
que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en'este aprovechamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en la • 
orden ministerial de 18 de abril de 
1947 y orden de la Dirección general 

de Obras Hidráulicas de 24 de sep 
tiembre de 1949, canon revisable en 
el transcurso del tiempo y que regirá 
con carácter provisional mientras el 
Ministerio de Obras Públicas no aprue 
be nuevas tarifas.

8 .a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa 
ríos para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de 
cretadaa por la autoridad competente.

9 .a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi 
bido su enajenación, cesión o arrien 
do, con independencia de aquélla.

10 .a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean nece 
sarios para toda clase de obras públi 
cas, en la forma que estime conve 
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

11 .a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras nece 
sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

12 .a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes que ee 
dicten, relativas a la Industria Na 
cional, contrato y accidentes del tra 
bajo y demás de carácter social,

13 .a El concesionario queda obli 
gado a cumplir, tanto en la construc 
ción como en la explotación, las dis 
posiciones de la ley de Pesca fluvial 
para conservación de las especies.

14 .a El depósito constituido que 
dará como fianza a responder del cum • 
plimienlo de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

15 .a Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo 
siciones vigentes, declarándose aqué 
lia según los trámites señalados en la 
ley y reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Comunidad 
interesada las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, se 
gún dispone la vigente ley del Timbre 
más el recargo reglamentario, que 
queda unido al expediente, comunico 
a V. I. para su conocimiento y el de 
la Comunidad interesada, c^n publi 
cación en el Boletín oficial de la provin 
cía.»

Valladolid 10 de octubre de 1951 — 
El Ingeniero Director Adjunto, Lucre 
ció Ruiz Valdepeñas. 2140
360.—Derechos 510 pesetas.

AYUNTAJIIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia la enajenación del aprovecha 
miento de 1.100 estéreos de leñado 
roble, en el monte Matas de Lubia. 
número 171 del Catálogo, propiedad 
de Soria y su Tierra.

Solo podrán concurrir a la enajena 
ción los poseedores del certificado pro 
fesional de la clase D, siendo requisito 
indispensable para optar a ella, acom

pañar a la proposición dicho certifica 
do y hoja de compras anexa que deseen 
utilizar, habiéndose clasificado este 
aprovechamiento como correspondien
te al Grupo 3.°

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación 
que asciende a 49.060 pesetas ni infe 
riores a la fijada como tope mínimo 
que es de 43.054 pesetas.

La enajenación tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, a las doce de 
la mañana, el siguiente día hábil al 
en que terminen los veinte días, tam 
bién hábiles, contados a partir del si 
guiente al de la fecha del Boletín oficial 
de la provincia en que aparezca este 
anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
4'75 pesetas se entreg irán en sobre ce
rrado en la Secretaría de este Ayunta 
miento, de diez de la mañana a una de 
la tarde, los días, laborables, hasta la 
víspera del señalado para la celebra 
cion, debiendo constituir en la Depo 
sitaría municipal, el 4 por 100 del to 
pe mínimo de tasación en calidad de 
depósito provisional.

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá por las condiciones facultad 
vas insertas en el Boletín oficial de la 

provincia del día 11 de septiembre de 
1950 y económico-administrativas del 
Ayuntamiento, las cuales se hallan de 
manifiesto en la Administración de 
Rentas y Exacciones, a disposición de 
los licitadores.

El pago de este anuncie es de cuen 
ta de) adjudicatario. '

Soria 10 de octubre de 1951.—El Al 
calde, Mariano Iñiguez. 2235

Modelo de proposición
Don. .  de......años de edad, na 

tural de..... .  provindia de ...., con re 
sidencia en ..... , calle de...... , núme
ro ..... , en representación de ...., lo
cual acredita con .....en posesión del 
certificado profesional de la clase..... , 
núm........, en relación con la enajena 
ción anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de..... en el monte ...., de 
la pertenencia de...... ofrece la canti 
dad de ..... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, habe constar que 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras número .... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la enajenación 
de referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número.....pre 
sentada .....

«) Indice de empresa correspon 
diente en el certificado profesional, a 
la hoja de compras número ... presen 
tada.....

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada.....

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de subasta.

5) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada.....

c) Indice de adjudicación sin^te- 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=«+b)....

d) Indice adicional.....
Z) Indice de adjudicación total 

d=c+d).....
.. .... a ......  de ...... de 19 ...

El interesado, 
361.—Derechos 192 pesetas.

Imprenta provincial.
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